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Deflnicion del Divisor Fijo ó Constante. 

PROOEDIJIIIENTO PARA ENOONTRARLO Y DEllIOSTRACION RELATIY A, 

~ivisor Fijo 6 Constante se llama el número que encontrado por las reglas 
debidas, y correspondiente á cierto tanto por ciento, si1·ve para dividir cual
qitier número diario, mensual 6 anual, á fin de enwntrar el interes que á 
ese mismo tanto por ciento deba producir el expresado número diario, men
sual 6 anual. 

~l divisor fijo 6 constante resulta, como se deja indicado, de la simplifi
c~c10n del procedim\ento aritmético que se observa para sacar el tanto por 
mento sobre cualquier número diario, mensual 6 anual, como se verá clnra
~ente en las operaciones prácticas que á continuncion se establecen, rela
tiva~ á los cálculos que se formaron para hallar los intereses que se dejan 
considerados en los modelos 1 y 2 de las cuentas corrientes que anteceden. 

El saldo de números negros del modelo núm. 1 es de 142 800 • bnscando 
• t J 6 O/ ' I > su m eres a p 10 anual, la operac10n extensa seria la siguiente: 

142800 
6 

856800 [ 365 
1268 23 4 7 ¡cantidad que resulta por intereses, y la cual se con-

' sldero eu la cuenta corriente de intereses citada. 
1730 
2700 

145 

Pues bien, si se quiere sacar este mismo interes por medio del divisor fiio 
hb' ' . ,, no a ria mas que partir por él la cantidad que por saldo de números se 

está considerando, por ejemplo: 

142800 \ 6083 divisor fijo. 
21140 23,47 interes hallado. 

28910 
45780 

3199 

El divisor fijo que se acaba ele considerar resulta de la simplificacion del 
procedimiento aritmético que con extension se practic6 en la primera de las 
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dos operaciones que anteceden, y cuya simplificadon se hace de la manera 

siguiente: 
1~ 142300 x100 ~ 365 

2~ 14-2800 X3~= 

s~ 142300 x-1- = 6083 divisor fijo. 

4ª 142&JO X 1 
. 6083 

- a U2o00 2 3 47 o. 6083 = ' 
Por consecuencia de las igualdades ó simplificaciones anteriores, y fiján

dose en el quebrado de la 2\ ,,;
00

, se verá claro que la simplificacion 3~, 
cuyo quebrado se representa por,,',., el cual expresa el divisor fijo, provino 
de dividir los dos términos del quebrado,. : ,, por 6, que es su numerador, 
6 lo que es igual en el caso, el tanto por ciento deterniinado en el problema; 
que la r'egla que deberá observarse para hallar el divisor fijo 6 constante 
para cualquier número diario, mensual 6 anual, es la siguiente: 

Multiplíquese el tiempo en que se gane el tanto por ciento determinado,por 
el capital que en tales opemciones sirve de base 6 tipo, y que siempre será el 
de cien, c11yo producto se dividirá por el mismo tanto por ciento indicado, ad
virtiéndose que el referido tiempo en que se gane el tanto por ciento, se con
siderará en dias, meses 6 a,1os, segun sea diario, mensual 6 anual el míme
ro sobre el cual se tenga que buscar el in/eres. 

En el segundo modelo de las cuentas corrientes, el saldo de números en
carnados es de 165,600, cuyo interes se busc6 por esta operacion aritmé-

tica: 165,600 
9 

1490400 ( '--" 3_c..6o'-· _ _ 
03040 40,83 interes hallado. 

1200 
105 

Para hallar el divisor fijo prácticamente, segun la regla que para ello se 
deja indicada, y por cuyo divisor, partiendo el número dado, se .obtendrá 
el interes que se solicita, se practicará la operacion siguiente: 

365 dias del año. 
X 100 capital de base, que en un año produce 9. 
36500 [ 9 tanto por ciento. 
050 4055 divisOr fijo respectivo, y por el cual dividiendo 

50 el número diario dado, se obtendrá el interes 
5 que se solicita, como se ve á continuacion: 

• 
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165600 '-1 4~0~55 __ 
034000 40,83 interes hallado. 

15600 
3435 

A fin de dar á conocer el procedimiento que se seguirá para encontrar el 
divisor fijo correspondiente á un número mensual y con aplicacion estricta 
de la regla para ello expuesta, se propone el siguiente problema: 

¡ Qué ganarán $1 575 en 8 meses al 9 pº/, anualf 

Capital principal.. $1575 
T' iempo •........ X 8 
Número mensual .• 12600 / 133 divisor fijo. 

0630 94, 73 interes pedido. 
• 0980 

0490 
091 

OPERACION PARA HALLAR EL DIVISOR FIJO, 

1200 [ 9 p'/o 
12 meses X 100 

9p% 
30 133{Dlvlsorf1Joparaelnl1:me-

ro mensual encontrado. 
30 
3 

. Para hallar el divisor fijo sobr~ un número diario, siendo el tanto por 
ciento mensual, y á fin de no considerar el año mercantil de 360 días sino 
~! civil de 365, es indispensable elevar la operacion á anual. Esto s: con
sigue multiplicando por 12, que son los meses del año, el tanto por ciento 
mensual determinado. Por ejemplo: 

PROBLEMA,-¿ Cuánto se pagará en efectivo por $ 2000 que se descuen• 
tan poi' 135 días, al 2 p'/o mensual f 

Capital principal. . $ 2000 
Tiempo . • • . . . . . . X 135 
Número diario . .•• 270000 \ 1520 divisor fijo. 

11800 177,63 PARA JW.LAB EL DIVISOR WO, 

11600 365X100 
36500124 09600 2p% X 12 .i......,.....,.._ 

04800 125 1520{ ºt~':"' 
0240 050 

020 
Capital principal. ..... $ 2000 
Interes que se descuenta 177,63 

1822,37 capital descd0 que se entregará. 

• 
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Para evitar la~ operaciones que es necesario practicar, y de que se acaba 
de tratar en la parte anterior, se ponen las tablas siguientes, que compren
den los divisores fijos correspon<lientes al ta¡¡to por ciento que les precede, 
considerando los relativos al año civil, que se cuenta de 365 <lias1 y al n¡er• 
cantil, que se considera de 360. 

DIVISORES, 
TANTO POR CIE\"10. 

A:lio de 360 dJa.'l .Al'lo de 365 dia., 
6 seo. mercantil, Osea.civil. 

t 72000 73000 
1 36000 36500 
1½ 24000 24333 
2 18000 18250 
2½ 14400 14600 
3 12000 12166 
3½ 10286 10429 
4 9000 9125 
4½ 8000 8111 
5 7200 7300 
5½ 6545 6637 
6 6000 6083 
6½ 5538 5615 
7 5143 5214 
7½ 4800 4867 
8 4500 4562 
8½ 4235 4294 
9 4000 4055 
9½ 3789 3842 

• 10 3600 3650 
10½ 3429 3476 
11 3273 3318 
11½ 3130 3174 

· 12 3000 3042 

Con la presente tabla se abreviará mucho ~ tiempo para la resolucion 
de las operaciones de intereses, supuesto que en ella están marcados los 
divisores fijos, evitando con esto el trabajo y tiempo necesarios para encon
trarlos; pero como ann queda por evitarse el trabajo molesto y dilatado de 
buscar los días corridos entre dos fechas dadas, tal trabajo se simplificará 
usando de la tabla siguiente, segun la explicacion que á la vuelta se indica. 



5.56 

TABLA que sirve par& encontrar los días corridos entre dos fechas d&d&s 

~ .:.::J.~~-~:,_I~ Junio. ~ l~ I Setbre, I Omubre. Noviemb.J Dicbre. 

1. ~~ 91 121 1s2 182 21a mm3053i'" 
2 33 61 92 122 1--------•---N-2~ 214 245 275 305 336 

3 34 62 93 123 154 184 215 246 276 307'337 
r-

4 35 63 94 124 155 185 216 247 277 308 338 
------------

5 36 64 95 125 156 186 211 248 m 309 339 

6 37 65 96 126 157 187 218 --;¡g-2701310340 

1 38 66 97 121 158 188 219 250 280 m 341 

~ _::___.!!!_ 98 1128 159 189 220 2512813!2~ 
9 ~ ~ ~1w ™ ~ m a a m ~ 

¡ 10 41 69 wolw™ rn1 2-22 253 283 314 344 

u710Jroilrn 162 192 223 254 284 315 345 

12 43 11 102 ¡m ™ oo ~ 255 285 316 346 

~ 44 72 103 1 133 164 194 225 256 2-..,~ 13171 347 

,~ 45 73 104 J 134 165 ¡ 195 226 257 2871318 348 1 

~ 46 74 105 ,~ 166 ~ 227 258 288 319 3491 
~ ~ 75 106 1 135 167 197 228 259 289 320 1 350 

17 48 76 107 1 137 168 198 229 260 290 321 1351 
18 49 77 108 1 138 169 199 230 261 291 322 !°""'i2 
~ 50 18 109 lw 110 200 231 262 292 323 353 

~ ~~ 110 1 140 171 201 232 263 293 324 .354 
21 ~ 80 ¡ 111 ¡ 141 172 20-2 233 264 294 325 355 

.-=- 53 81 112 ,~ 173 203 234 265 295 3'26 356 

~ 54 82 113 143 174 204 235 266 296 327 357 

24 55 ~ m ™ m ~ 9 w m a 9 
~-------------25 56 ~ m lli m o m-2-~~-2_9_3~-m-~35-9J 

n--26--1-5_7_
1 
__ s_5 __ 1_10_ ~ 177 207 238 269 299 330 360 

30 1 

13!! 
89 

90 

--¡--¡¡---¡f--~1--l--i--l--r-
120 150 181 211 242 273 303 334 364 

151 1 1 212 . 243 304 365 
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Reglas para hacer uso de la Tabla anterior. 

Para encontrar los días corridos entre dos fechas dadas, como se ha in
dicado en el encabezamiento de esta tabla, se usará de ella bajo el método ' 

que sigue: 
Se toma en la primera columna, es decir, en la correspondiente á Enero, 

el número igual á la fecha primera de las que se han designado, y siguiendo 
por la línea horizontal hasta el número que queda en direccion del mes de 
la fecha que se busca, este se asentar{t separadamente; despues se buscará 
de la misma manera el que corresponda á la fecha segunda, y restando el 
menor del mayor, la diferencia expresará los dias trascurridos entre las fe7 

chas propuestas. 
Sup6ngase que se quiere conocer el número de días corridos de 19 de 

Marzo á 25 de Julio: fijándose en el 19 de la primera columna, córrase la 
vista por la línea horizontal hasta que se llegue al número 78, que está en 
direccion del mes citado; pártase en seguida desde el número 25 hasta el 
206, que se halla en direccion del mes de Julio, y restándose el 78 del 206, 
se encontrará por resta el 128, que expresará los días que se buscaban. 

Puede suceder que las fechas dadas correspondan á distintos años; en tal 
caso se procederá de esta manera: hallados los días pertenecientes á la pri
mera fecha, se restarán de 365, y la diferencia se sumará con el número de 
dias que con relacion á la fecha segunda se encontraren, expresando tal su
ma los días que hay entre las dos fechas determinadas. 

Por ejemplo, si se quieren encontrar los días que van de 5 de Noviembre 
de un año, al 12 de Febrero del siguiente, se procederá en estos términos: 
para la primera fecha corresponden 309 días, que restados de 365 dan 56, 
los cuales sumado11 con 43 pertenecientes á la segunda fecha, hacen 99 días 

que se solicitaban entre las fechas citadas. 
Si el mes de Febrero tuviere 29 dias, y fuere comprendido entre las fe

chas propuestas, indispensable seria aumentar un dia al número 'encontrado. 
Como se comprenderá, la tabla establecida y cuyas explicaciones se aca

ban de exponer, corresponde al año civil de 365 días; por consiguiente, no 
podría hacerse uso de ella para los cálculos del año mercantil ó comercial, 
supuesto que este se considera de 360 días, y por lo mismo de 30 cada uno 
de sus meses, sin exceptuar el de Febrero; pero fácilmente se formaría su 
tabla relativa, en la que deberán aparecer todas las columnas verticales 
llena.s, siguiendo la numeracion correlativa que se distribuiria en las 30 ca-

sillas que corresponden á cada mes. 
71 
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RESOLUOION 

DE LAS 

CUENTAS CORRIENTES DE INTERESES RECÍPROCOS 

POR EL Ml5TODO INDIRECTO 6 MODERNO. 

Este método se clasifica de indirecto, porque los datos que sirven para su 
desarrollo no son los que rectamente debian tomarse, como se patentizará 
por las teorías y práctica que siguen: 

Para resolver estas cuentas por el método indicado, se cuentan los dias 
por los cuales se han de multiplicar las cantidades, desde la fecha del pri
mer artículo, ya corresponda esta al Debe ó ya pertenezca al Haber, hasta 
la fecha del valor de cada uno de estos capitales: esta circunstancia hace que 
todos los números que aparezcan en la cuenta sean de la naturaleza de los 
encarnados, propios de ,las cuentas del método directo 6 antiguo. La razon 
de esto es clara, supuesto que la fecha que se toma de punto de partida será 
siempre anterior á las de todos los valores que en la misma cuenta se con
sideren. 

De aquí proviene que en este sistema no hay absolutamente necesidad de 
determinar de antemano la fecha de la época de la liquidacion, pues que sin 
ella pueden sacarse los dias corridos desde la fecha del primer artículo hasta 
la del valor de cada partida. 

Encontrados que sean los días, y por consiguiente los números para pro
cederá la liquidacion de la cuenta, se busca el saldo de los capitales, el cual 
se coloca en el espacio para la redaccion, de la llana en donde los capitales 
den suma menor, y sin que aquel saldo afecte absolutamente á la columna 
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. 11 . 1 ego se multiplicará el de los capitales, pues nada tiene que ver con e os· u d 
1 

. 
referido saldo de capitales por todos los dias corridos desde la fecha e r,1-
mer artículo que ha servido de punto de partida hasta la fecha que s; e IJa 
para Ía liquidacion, anotando el número que se encontrare, e~ 1~ co ::~: 
de números del mismo lado en que se anotó el saldo de cap1ta es q 

produjo. d 1 
1 os el cual se 

En tal estado la operacion, se sacará el saldo e os numer ' ld 
, d' ma á fin de sa ar asentará en la columna de numeras que iere menor su , 

<lichas cantidades, sobre cuyo saldo se buscará el inte:·es, el que combo proá-

d . l t se debia cargar se a onar , ducido por números encarna os, s1 regu armen e 
á H h t d 1 expuesto solo faltará en-

6 si debiera abonarse se cargar • ec O O O O 
' • 1 d 1 •t 1 d 1 Debe comparada con a e contrar el saldo de la suma de capt a es e 

1 
. 

Haber, el cual representará, si es deudor, lo que debe el corresponsa, y s1 

es acreedor, lo que á él se le debe. . 
Para la comoleta inteligencia del método que se acaba de_ explicar! se re-

suelven segun .él, y en seguida, las cuentas corrientes anteriores de os mo-

delos números 1 y 2. 



DEBE. 

facha del &ri!culo. Nwros. 

1872. 
Setbre ... 6 6,400 

Setbre .. . 25 74,000 

Dicbre ... 31 
296,000 
Pechaeuque 

Mllquid&. 

- - -
376,400 
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Modelo 
RESOLUCION DE ESTA. CUENTA 

Bernabé Miranda., de Querétaro, su cuenta corriente de 

Nombres de las cuoni.s re!atins y redauion. Fecb&del va.lo 
Dlu 

CAPJT.illS. r. corri-
dos. 

á Ca,ja: 
Entregado en efectivo á Manuel 
Zúñiga .. .. .....•....•.... . 6 Setbre. 32 200 6 

á Dorumenl,Qs p01• P':!fia1·: 
Mi aceptacion n? 7 de a. libran-
za. girada. por Miranda., á la, 6r-
den de Collado, para el 18 de Oc-
tubre próximo ....... .. . . . . . 18 Ocbre. 74 1,000 • 

de $2,000, diferencia do capitales ... 148 
áB<ilance: 

Saldo á favor de Miranda . . .... • 2,023 47 

~ 
----

3,2-23 47 

' 

. 
. 

. 
. 
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Núm. 1. 
POR EL MÉTODO INDIRECTO, 

intereses al 6 p°lo anual, con Manuel Flores, de México. - HABER. 

Fecb& del &rtíoulo, I 11funeros. Nombres do las cuentas relativas y rodaoeion. 1 IDlu CAPJT!LES. Pecb& del va.lor. corrl• 
dos. 

1872. 
Agosto .. 5 » por Caja: 

Cantidad en efectivo que entre-
g6 Luis Vera. por cuenta de Mi-

5 Agosto. 1,500 randa ........ . •• •• •••• • ••• • • 
Setbre ... 24 159,600 por Juan Bivel'a: 

Mi giro á su favor y car;? de 
Miranda, para, el 16 de D1c1em-

16 Dicbre. 133 1,200 bre próximo . ... . . . . ... . ... . • 
Dicbre ... 2 74,000 por Docwment-0s por Coln·ai·: 

Su endoso n? 5, á mi 6rden y car-
go de J . Rodriguez, para el 31 

31 Dicbre. 148 500 • de Diciembre próximo .• . . . ... 
142,800 Saldo de números. 

Dicbre ... 31 Fecha en qut por Pé1•didas 1/ Ganancias: 
,ollquldti. Interes sobre el saldo de núme-

ros . ..•.. . .• . • ,• ,• •••• •• •• 23 47 

--- 3,223 47 
376,400 -1873. -

Enero .... 1? por Balance: 
Saldo á favor de Miranda á nue-

2,023 47 va.cuenta . . •..• . . • •• . • . .••. 

. 
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.Modelo 
' 

Núm. 2. 
RESOLUCION DW :¡;JSTA CUENTA. POR EL MÉTODO INDIRECTO. 

DEBE. Patricio Ibañez, de Goanajuafo, so cuenta de inter~es rccípro{os al 9 pº / 0 anual con Leandro Dávila, de México. 
' 

HABER. 

feeh& del articulo. Números. Nombres de las cuentas re!&livas y redaooion. 1 Dlaa 1 Fecha. del nlor. oorrt• CAPIT!l& 
dos. 

Dias 
CAPITillS. Nombres de las cuentas relativas y reweion. Fecha. del v&!or. oo rrl-

Veeh& del arl!aulo. Nwneros. dos. 

1872. 
Mayo ..... 6 • áCaja: 

Su 6rden á la vista, pagada en 
efectivo á Ruperto Lara . .. .. . 6Mayo. • 500 » 

J unio ..... 18 178,400 á Documenws ten· Col>rwr: 
Mi endoso de a libranza n? 1, á 
cargo de Domingo Arévalo, para 
el 15 de Diciembre pr6ximo .. . . 15 Dicbre. 223 800 • Agosto .. 27 113,000 á Mel'cancías Generaks: 
Mi remesa por su pedido de Agos-
to 4, y segun facturan? 5 . .... 27 Agosto. 113 1,000 • Setbre ... 4 139,800 á José Miingwút: 
Mi :fiiro á su cargo y á la 6rden 
de bañez, para el 25 de Dic. pr? 25 Dicbre. 233 600 • 583,200 Sald:~ de capitales, $3,600 .... ... . • 162 

38,200 Saldo =eros. 
Octubre 15 á Pér · y Ganancias: 

Inter essobreelsaldodelosnú-
meros .•.• . . . .. . . . . . .. . ... . • • 9 42 

Octubre 15 1:11:;2..114 áBalance : 
Saldo á favor de Ibañez . ...... 3,590 58 

1872. 
por Merca-netas Generales: Julio ...... 3 61,200 

Su remesa por mi pedido de 22 de 
Junio segun facturan? 2, fecha-
da en 26 del mismo, dia en que sa--

26 Junio. 51 1,200 • lieron por m / e dichas mercancfaa 
Julio ...... 17 26,400 por Dorumentos lfI.or Col>rar: 

Su endoso de la 'branza n? 81 á 
cargo de Ignacio López, de 'l'.º u-

2 Agosto. 88 300 • ca para el 2 de Agosto próXlIIlO, 

• » 141,000 Su endoso de la libranza n? 9, á car-
o-o de Antonio Lozada, de M_ore-

8Agosto. 94 1,500 » fia para el 8 de Agosto próXI.UlO, 
Agosto .. 11 590,000 por Docume-nws fºr Col>rar: 

Su endoso de la 'branza nHO, á 
cargo de Ildefonso Busti~o~, de 
esta ciudad, para el 28 de Dic1em-

28 Dicbre. 236 2,500 • bre próximo .. . ... , .. , . , • • • • 
Setbre ... 23 234,000 por .Angel Contreras: 

Mi ii.ro á su órden y cargo de Iba-
26 Dicbre. 234 1,000 1 fiez~ para el 26 de Dicbre. próx~ ---

1.052,600 6,500 J --- ' ---
--- 6,500 • 1.052,600 ==I= 1872. -

•. 
1 

Octubre 16 por Balance: 
3,590 58 · Saldo á favor de Ibañez .. . ... • ,, 

. 

. 
. 

--

! 

. 

' 

. 


